RES. 931/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008246, Ent. N° 1008/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Internacional N° 15.292, para el suministro y ejecución de obras civiles para la detección y reducción de agua no contabilizada en la ciudad de Rivera – Departamento de Rivera;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1168/15 de fecha 14.10.15, fue adjudicada la Licitación Pública de referencia a Montelecnor S.A., autorizándose un crédito por las sumas de $ 126:854.888,09, U$S 178.765,72 y € 118.213,80;
2) que en Sesión de fecha 23.12.15 este Tribunal observó el gasto por haberse comprometido el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución Nº65/16 de fecha 03.02.16, por la cual el Directorio dispuso reiterar el gasto por los mencionados montos, aduciendo que el mismo se ubica entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;
CONSIDERANDO: que no obstante la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada;
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de  fecha 11.11.15; 
2) Comunicar a la  Administración actuante  y a la Contadora Delegada; 
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; 
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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